COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 22-2003

02 DE JUNIO DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE


Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

TESORERO

Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL 
 


Miembros ausentes:

Sr. Miguel Zumbado Mora


SECRETARIO 
JUSTIFICADA
Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

José Andrés Murillo Arroyo

AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

Allan Araya González


DIRECTOR TECNICO

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°22-2003 del día 02 de junio del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

· Sesión Ordinaria N°21-2003 del 26 de mayo del 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°21-2003 del día 26 de mayo del 2003. 

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:

ARTICULO 4

Se atiende a la Asociación Deportiva Belén Voleibol, con quienes  se comenta acerca del funcionamiento de dicha asociación y los trámites que se han estado realizando para la apertura de las cuentas, ya que todavía se encuentran en proceso de ordenamiento.

Se comenta acerca de la presentación de los informes técnicos correspondientes al periodo 2004 y los planes anuales operativos del área administrativa.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme Primero: que las diferentes Áreas del comité le brinden el apoyo necesario a la Asociación Deportiva Belén Voleibol, para que se logre el debido funcionamiento. Segundo: elaborar un machote por parte del área administrativa para la incorporación de los Planes Anuales Operativos y Presupuesto correspondientes al periodo 2004.

ARTICULO 5

Se atiende a la señorita Natalia Elizondo Castillo, quien es promotora nombrada por el ICODER, y presenta la nota enviada por la señora Delia Villalobos Alvarez, Viceministra de Salud y Directora Nacional del ICODER, la cual dice textualmente:

Como parte de las políticas de acción del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, en cumplimiento con sus metas de acuerdo a la Ley 7800 y dentro del proceso de integración con el sector salud, nuestra institución ha definido para el presente año la contratación de un “Promotor Recreativo” para cada cantón, el cual será de vital importancia para la promoción, organización y ejecución de actividades físicas y recreativas en el seno de la comunidad.

Es claro que está ampliamente reconocida la importancia y beneficios de la actividad física, la recreación y el deporte para la salud y con ello su contribución a mejorar la calidad de vida de nuestra sociedad; combatiendo y reduciendo los diferentes problemas sociales que están deteriorando cruelmente los valores de la cultura costarricense.

Por lo anterior me complace informarle que el promotor contratado para trabajar coordinadamente con el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San Antonio de Belén, es la señorita Natalia Elizondo Castillo, cédula de identidad número uno mil sesenta y nueve cuatrocientos setenta.

 Es fundamental para nosotros contar con el apoyo de ustedes, para lo cual requerimos de su total apertura para que dicho promotor pueda participar de las reuniones de coordinación, organización y ejecución de actividades físicas y recreativas en su cantón. Así mismos, de poder contar con un espacio físico donde este funcionario pueda guardar el equipo que el ICODER le estará entregando exclusivamente para el trabajo denominado “Vías Recreativas” y “Clubes Recreativos” .

Como puede observarse, este nuevo funcionario constituye un apoyo determinante para las acciones que ustedes realizan en pro de la salud en sus cantones y por ello estamos seguros de contar con su colaboración.

Finalmente, le informó que el promotor estará bajo la supervisión directa del Coordinador Regional del ICODER, señor Ronald Herrera, por la naturaleza de su contratación.

El número de teléfono donde se localiza el señor Herrera es el 237-9598.

Aprovecho la ocasión para hacerle llegar las seguridades de mi consideración más atenta.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme Primero: remitir nota enviada por el ICODER al encargado del Área Técnica, para que coordine con la señorita Natalia Elizondo Castillo, Promotora del ICODER, su  permanencia en este comité. Segundo: que se le facilite copia del Proyecto de Recreación, del Plan Anual Operativo y Presupuesto correspondiente al Programa de Recreación del periodo 2003.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio 3518/2003, con fecha 21 de mayo del 2003, por parte de la secretaria del Concejo Municipal de Belén, la cual dice textualmente:

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA

ARTICULO 18. Se conoce oficio A.A-125-05-03 de Angélica Venegas, Secretaría Área Administrativa, Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén – Heredia, informa que según acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°17-2003, artículo 36, correspondiente al día 29 de abril del 2003 y ratificado el 06 de mayo, el día para realizar las sesiones de Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, será trasladado para los lunes.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Tomar nota y archivar en el expediente del acta.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme dar por recibido y archivar.

ARTICULO 7

Se recibe nota con fecha 21 de mayo del 2003, por parte del señor Ronald Herrera Sandoval, Director Regional de la Región Cubujuquí Heredia, la cual dice textualmente:          

Reciban un cordial saludo y muchos éxitos en sus funciones. El propósito de esta es saludarlos y aprovechar para hacer de su conocimiento que los días 14 y 15 de junio próximo, se estará llevando a cabo un Seminario de Capacitación dirigido a los entrenadores de todas las disciplinas – Juegos Deportivos Nacionales, con sede en las Instalaciones del ANDE, en Belén.

En razón de lo anterior, les solicito interponer sus buenos oficios para que podamos contar, de parte de ustedes, con un refrigerio para estos días. El grupo participante consta de 40 integrantes, aproximadamente.

Esto obedece al recorte presupuestario que hemos tenido y por el cual no contamos con contenido económico, por el momento.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: aprobar la colaboración de un almuerzo para el Seminario de Capacitación que se impartirá los días 14 y 15 de junio del presente año. Segundo: comunicar dicho acuerdo al encargado del Área Administrativa Financiera para su respectivo trámite.

ARTICULO 8

Se recibe nota con fecha 30 de mayo del 2003, por parte de la Asociación Deportiva Belén Voleibol, la cual dice textualmente:          

Reciban un cordial saludo de nuestra parte, y a su vez les felicitamos por la capacitación que se iniciará en el Programa de Medicina del Deporte para el personal técnico que conforma el deporte del cantón de Belén.

Sin embargo la Asociación de Voleibol de Belén cuenta con problemas para enviar a todo su personal técnico, ya que el curso se realizará el día miércoles de cada semana, lo cual ocasiona un choque de horarios con los entrenamientos del equipo juvenil, juegos nacionales y la primera división masculina. Estos equipos solo cuentan con el señor Briance Venegas como entrenador, lo implicaría que los miércoles no cuente con un técnico para dirigir sus entrenamientos. A su vez hay que tomar en cuenta que el equipo masculino y la primera división actualmente se encuentran en competencia en el campeonato nacional.

Además el señor Briance Venegas, para orgullo de nuestro cantón, es asistente de los equipos nacionales en la rama masculina: infantil, juvenil y mayor. Estas representaciones nacionales estarán asistiendo a torneos regionales fuera de país entre el mes de octubre y noviembre del presente año, lo que ocasionará que el señor Briance no pueda cumplir con el requisito de asistencia a los cursos que impartirá el comité en esas fechas.

Partiendo de esta problemática, es que nos dirigimos a ustedes, con el respeto que se merecen, solicitarles el debido permiso para que el señor Briance Venegas no asista a dicha capacitación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme remitir nota enviada por la Asociación Deportiva Belén Voleibol, al señor Allan Araya, encargado de la Dirección Técnica del Comité, para que coordine con el encargado de la Capacitación del Programa de Medicina del Deporte el caso del señor Briance Venegas, ya que no tendrá el 100% del tiempo para la asistencia a dicha actividad de capacitación.

ARTICULO 9

Se recibe nota con fecha 02 de junio del 2003, de parte de la Licda. Laura Ramón, Coordinadora de Cursos del Liceo de Belén, la cual dice textualmente: 

Le informo que el Liceo de Belén, estará impartiendo de forma gratuita el curso de Internet, como parte de servicio que nuestra Institución brinda al Instituto Nacional de Aprendizaje, en el programa de Llave en Mano. Este curso tiene una duración de 24 horas, que se imparte en seis sesiones.

Esta invitación se las hago extensiva, ya que uno de nuestros fines es coordinar la gestión de capacitación con las empresas del cantón y áreas vecinas, por lo que le solicito respetuosamente enviar la lista de quienes de sus colaboradores está interesados en matricular este curso al fax 239-4855, con el siguiente encabezado Señores Liceo de Belén, les solicitamos se nos capacite en el curso de Internet a las siguientes personas, incluir el número de cédula y teléfono de cada uno.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Licda. Laura Ramón la información correspondiente al curso de Internet que se estará impartiendo en el Liceo de Belén, ya que nos interesa el horario en que se dará el mismo, para valorar quienes pueden asistir.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 10

Se envió nota según oficio AA-149-05-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, notificando acuerdo del artículo N°4 tomado en Sesión Ordinaria N°20-2003,, referente a la aprobación de la colaboración a la joven Karen Vanesa Arce, por medio de la Asociación Deportiva Belén Atletismo para su participación en el Campeonato Mundial Juvenil los días del 9 al 13 de julio del presente año.

ARTICULO 11

Se envió nota según oficio AA-150-05-03, al señor Allan Araya González, notificando acuerdo del artículo N°5 tomado en Sesión Ordinaria N°20-2003, referente a la remisión de la copia de la nota enviada al Vice Ministro de Educación, para el respectivo permiso del Día Internacional del Desafío, por parte de la Alcaldía Municipal.

ARTICULO 12

Se envió nota según oficio AA-151-05-03 a la empresa  el Areo S.A, solicitando colaboración para celebración del Día Internacional del Desafío el día miércoles 28 de mayo del presente año.

ARTICULO 13

Se envió nota según oficio AA-152-05-03 a la empresa  el Proplax S.A, solicitando colaboración para celebración del Día Internacional del Desafío el día miércoles 28 de mayo del presente año.

ARTICULO 14

Se envió nota según oficio AA-153-05-03 a la Asociación Deportiva Belén Atletismo,  notificando acuerdo según artículo N°8, de la Sesión Ordinaria N°20-2003, referente a la aprobación de brindar apoyo a dicha asociación. 

ARTICULO 15

Se envió nota según oficio AA-154-05-03 a la Asociación Belemita de Natación, transcribiendo acuerdo según artículo 9 de la Sesión Ordinaria N°20-2003, referente a la aprobación de la colaboración de $300.00 para el joven Róger Zamora, para su participación en las Olimpiadas Especiales,  a realizarse del 15 de junio al 02 de julio del año 2003.

ARTICULO 16

Se envió nota según oficio AA-155-05-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, transcribiendo acuerdos según artículos 21 , 22 y 23 de la Sesión Ordinaria N°20-2003, referente a la aprobación de las Solicitudes de Servicios N°198, 199 y 200.

ARTICULO 17

Se envió nota según oficio AA-156-05-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, transcribiendo acuerdo según artículo 24 de la Sesión Ordinaria N°20-2003, referente a la aprobación del presupuesto Extraordinario de Ingresos N°03-2003.

ARTICULO 18

Se envió nota según oficio AA-157-05-03 al ICODER, transcribiendo acuerdo según artículo 24 de la Sesión Ordinaria N°20-2003, referente a la aprobación del presupuesto Extraordinario de Ingresos N°03-2003.

ARTICULO 19

Se envió nota según oficio AA-158-05-03 al ICODER, brindando la información solicitada del comité y las calidades del representante legal.

ARTICULO 20

Se envió nota según oficio AA-159-05-03 al Lic. Rodolfo Calvo Hernández, Ejecutivo de Relaciones Públicas, Departamento de Comunicaciones de las Oficinas Centrales de la CCSS.

ARTICULO 21

Se envió nota según oficio AA-160-05-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, transcribiendo acuerdo según artículo 25 de la Sesión Ordinaria N°20-2003, referente a la aprobación del informe del pago del retroactivo correspondiente al I semestre 2003.

ARTICULO 22

Se envió nota según oficio AA-161-05-03 a la señora Angélica Venegas, transcribiendo acuerdo según artículo 26 de la Sesión Ordinaria N°20-2003, referente a la aprobación del cambio de horas del Programa de Medicina del Deporte por las de Trabajo Comunal Universitario, en la Oficina Municipal de la Mujer.

ARTICULO 23

Se envió nota según oficio AA-162-05-03 al Msc. Ignacio Sánchez, Director Policía de Transito del MOPT, solicitando colaboración para asignar oficiales de tránsito para la carrera ciclística a realizarse el día 15 de junio del presente año, a partir de las 8:00 am, saliendo de la plaza de deportes de San Antonio de Belén.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 24

El encargado del Área Técnica comenta acerca de la eliminatoria del deporte individual según el Congresillo Técnico que ya se realizó, el Congresillo técnico del deporte colectivo se estará realizando el día martes 03 de junio del presente año.

	DISCIPLINAS
	CONGRESILLO
	CIERRE Y VERIF.
	ELIMINATORIA
	LUGAR
	CATEGORIAS

	 
	 
	PRUEBAS
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AJEDREZ
	19 AGOST.
	29/08/2003
	12-13-14-15 SET.
	PARQUE NORTE, 
	INF.-JUV.

	 
	 
	 
	 
	 MORAVIA
	 

	ATLETISMO
	14 JUN.
	01 AGOST.
	16-17 AGOST.
	ESTADIO NACIONAL
	PRUEBAS

	 
	 
	 
	 
	TODAS LAS REGIONES
	MULTIPLES

	 
	 
	 
	 
	 
	INF.JUV.

	 
	 
	12 SET.
	27-28 SET.
	ESTADIO NACIONAL
	PRUEBAS

	 
	 
	 
	 
	TODAS LAS REGIONES
	MULTIPLES

	 
	 
	 
	 
	 
	INF.JUV.

	 
	 
	10 OCT.
	25-26 OCT.
	ESTADIO NACIONAL
	INFANTIL

	 
	 
	 
	 
	TODAS LAS REGIONES
	 

	 
	 
	17 OCT.
	1-2 OCT.
	ESTADIO NACIONAL
	JUVENIL

	 
	 
	 
	 
	TODAS LAS REGIONES
	 

	BALONCESTO
	11 JUN.
	POR DEFINIR
	POR DEFINIR
	POR DEFINIR
	UNICA

	 
	SANTO DOMINGO
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CICLISMO MONT.
	6 SET.
	6 SET.
	20-21 SET.
	SAN CARLOS
	TODAS

	 
	 
	 
	18-19 OCT.
	ESPARZA
	TODAS

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CICLISMO RUTA
	6 SET.
	6 SET.
	27-28 SET.
	SAN CARLOS
	TODAS

	 
	 
	 
	25-26 OCT.
	ESPARZA
	TODAS

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	FUTBOL
	3 JUN.
	POR DEFINIR
	POR DEFINIR
	POR DEFINIR
	UNICA

	 
	SANTO DOMINGO
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	FUTBOL SALON
	3 JUN.
	POR DEFINIR
	POR DEFINIR
	POR DEFINIR
	UNICA

	 
	SANTO DOMINGO
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	HALTEROFILIA
	26 JUN.
	26 JUL.
	16 AGOST.
	C.C.D.R.SAN JOSE
	TODAS

	 
	 
	 
	06 SET.
	CCDR. HEREDIA
	TODAS

	 
	 
	 
	11 OCT.
	C.C.D.R. ESPARZA
	TODAS

	 
	 
	 
	 
	 
	 


	DISCIPLINAS
	CONGRESILLO
	CIERRE Y VERIF.
	ELIMINATORIA
	LUGAR
	CATEGORIAS

	 
	 
	PRUEBAS
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	POSIBLES SEDES
	 

	NATACION
	28 JUN.
	28 JUL.
	22-23-24 AGOST.
	DESAMPARADOS
	TODAS

	 
	 
	 
	19-20-21 SET.
	BELEN
	 

	 
	 
	 
	 
	CAAR
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TENIS DE CAMPO
	26 JUL.
	26 JUL.
	13-14--20-21--27-28
	CANCHAS TENIS 
	UNICA

	 
	SANTO DOMINGO
	 
	SET.
	LA SABANA
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TENIS MESAS
	13 SET.
	13 SET.
	11-10 OCT.
	POLIDEPORTIVO 
	TODAS

	 
	 
	 
	 
	CARTAGO
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TRIATLON
	23 AGOST.
	23 AGOST.
	28 SET.
	CHACARITA PUNT.
	TODAS

	 
	 
	 
	26 OCT.
	SABANA
	TODAS

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	VOLEIBOL
	11 JUN.
	POR DEFINIR
	POR DEFINIR
	POR DEFINIR
	UNICA

	I ETAPA SOLO FEM.
	SANTO DOMINGO
	 
	 
	 
	 

	MASC. CLASIFICA A
	 
	 
	 
	 
	 

	INTERREGIONAL
	 
	 
	 
	 
	 

	DIRECTO
	 
	 
	 
	 
	 


ARTICULO 25

El encargado del Área Técnica presenta el informe correspondiente al mes de abril del 2003: 

INFORME TÉCNICO ABRIL 2003

Ajedrez

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual
	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	J.  Nac.

Sergio Aragón M.
	17 v.

04 m.
	4 horas

semana
	Biblioteca pública
	integral
	2
	Sí
	
	
	

	2
	In. Dep.

Sergio Aragón M.
	24 v.

3 m.
	4 horas

semana
	Biblioteca pública

Esc. España y

Fidel Chávez


	enseñanza
	1
	Sí
	
	
	


	Visto Bueno: Area Técnica 
	


	Observaciones
	En el programa Formación Ajedrecística (programa Competitivo) se participó en la eliminatoria Regional del Programa Juegos Estudiantiles categoría B, como Liceo de Belén, donde se le ganó al Colegio Palabra de Vida 8 a 0 y en la Final nacional se logró el campeonato Nacional  ganándole a Corredores, San Luis Gonzaga, Escazú y empato con  el Franco Costarricense, Hojancha, experimental Bilingüe de Naranjo, en el Programa Iniciación Deportiva se está trabajando en las escuelas Fidel Chávez y España,  en la escuela Manuel del Pilar  ya existe coordinación previa para el inicio. El día jueves 10 de abril la Escuela España le ganó a la escuela Braulio Carrillo de Grecia 8 a 4 logrando clasificar a la final nacional de los Juegos Deportivos Estudiantiles, probable fecha octubre.


Atletismo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo 

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	J. Nac.

Oscar Álvarez
	10 v.

13 m.
	12 horas

semanal
	Polidep.
	Competitivo
	4
	Sí
	
	
	

	2
	In. Dep.

Carlos Solera
	20 v.

25 m.
	8 horas

semanal
	Esc. Ml.pilar

Fidel Ch.

Polidep.
	enseñanza
	1
	Sí
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Se ha puesto en funcionamiento el programa del Bus para atletismo en este mes, aún no ha dado los resultados esperados ya que es poca la asistencia en el bus.


Baloncesto

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas


	
	
	

	1
	J.  Na. Masc.

Jorge Arguello
	15 v.
	6 horas

semanal
	Gimnasio

Belén
	Especialización
	2
	Sí
	
	
	

	2
	J.  Na. Femen.

Leonardo Murillo
	12 m.
	4 horas

semanal
	Gimnasio

Belén
	Especialización
	1
	Sí
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Esc. España

Ricardo Cedeño C.
	14 v

12 m.. 
	4 horas

semanal
	Escuela

España
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	En el programa Iniciación deportiva Leonardo Murillo se ha hecho cargo de la Escuela Fidel Chávez Murillo a partir de mayo y en escuela Manuel del Pilar a partir del mes de junio se incorporará al monitor Jeffry Segura, solventando la situación de cubrir las escuelas.


Ciclismo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela


	
	
	

	1
	Ju. Nacionales

Marianela Venegas 
	22 v.

10 m.
	5.5 horas

semanales
	Plano Santa Ana

Puriscal

Poás
	General
	2
	Sí
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

Stephanie Morales

Es. Ml. Pilar
	4 v.

0 m.
	2 horas

semanales
	Frente 

Templo

Asunción
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Marianela

Esc. España
	10 v.
	2 horas

semanales
	Canchas

Multiuso

Polideport.
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	4
	Inic. Dep.

Allan Hernández

Esc. Fidel Ch.
	10 v.
	3 horas

semanales
	-Gimnasio

Escuela

-Calles aledañas
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Falta motivar niñas a participar en elprograma escolar


Fútbol Salón

	#

	Programa

	# atletas

	Sesiones

Semanal

	Ambiente

	Objetivos

	Medios

	Observaciones

	Periodo

Actual

	Fogueos

	Firmas

Aval



	
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas


	
	
	

	1
	Masculino

Luis Ocampo

J.N.
	15 v.


	6 horas

semanal
	Canchas

multiuso
	preparación
	4
	Sí
	
	
	

	2
	Femenino

Julio Alfaro

J.N.
	17 v.
	4 horas

semanal
	Canchas

multiuso
	competitivo
	4
	Sí
	
	
	

	3
	Fenemino: Esc. España, Fidel Chávez, Asunción

Shirley Vega
	12 m.
	4 horas

semanal
	Canchas

multiuso
	enseñanza
	1
	Sí
	
	
	

	4
	Inic. Dep.

Esc. España

Roy González
	_____
	________
	_______
	________
	______
	________
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	


	Observaciones
	El monitor Roy González de la escuela España  no ha presentado el informe técnico y en conversaciones sostenidas con el Sr. Julio Alfaro el  no se presento más en sus funciones.  Le he hecho solicitud de que la Asociación envíe una nota de respaldo para cancelar el contrato y proceder con una nueva contratación.


Halterofilia

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firma Aval

Asociación/

Escuelas


	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Rafael Vargas
	6 v.

3 m.
	6 horas

semanal
	Polideportivo
	Etapa

Técnica
	0
	Sí
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	El entrenador Rafael Vargas presentó la renuncia a partir del 31 de mayo 2003.


Natación

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firma Aval

Asociación/

Escuelas


	
	
	

	1
	Inic. Dep.

E. F.Cháve

I II ciclo

Fernando Díaz

Rosibel Obando
	38 v.

53 m.
	2 horas

semanal
	Polideportivo
	enseñanza
	1
	si
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

E. España

I y II ciclo

Fernando Díaz

Rosibel Obando
	95 v.

58 m.
	2 horas

semanal
	Polideportivo
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

E.M. Pilar I, II ciclo

Fernando Díaz Rosibel Obando
	78 v

45 m.
	1 hora

semanal
	Polideportivo
	enseñanza
	1
	Sí
	
	
	

	4
	Inic. Dep.

K. España

Marcela Zumbado, Fabiola
	30 v.

25 m.
	2 horas

semanal
	Polideportivo
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	5
	Inic. Dep.

K. Fidel Ch.

Marcela Zumbado, Fabiola
	13 v.

20 m.
	2 horas

semanal
	Polideportivo
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	6
	Inic. Dep.

K. M. Pilar

Fernando Díaz

Rosibel Obando
	15 v.

08 m.
	1 hora

semanal
	Polideportivo
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	7
	Master

Milena Valverde
	12 v.

9 m.
	2 horas

semanal
	Polideportivo
	avanzado
	0
	Sí
	
	
	

	8
	J. Nac. Fecona

Alexis Laurencio
	20 v.

24 m.
	14 horas

semanal
	Polideportivo
	Competitivo

Finaliza el

I Macrociclo
	0
	Si
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	En el programa federado se participo en el TORNEO MARCELO SALADO en Cuba con una participación de 06 nadadores logrando un total de 15  medallas, 7 de oro, con 4 nuevos records del evento, 6 de plata y 2 de bronce.  Lograron la marca para clasificar al CCCAN en México para el mes de julio, Jorge Arce, Susan Anchía, Javier Castro, Marianela Quesada, Laura Guzmán y Juan Pablo Azofeifa.


Tennis de campo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas


	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Francisco Segura
	______
	______
	_____
	____
	_____
	______
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	No ha presentado informe


Tennis de Mesa

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas


	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Daniel Sánchez 
	13 v.

4 m.
	6 horas

semana
	Centro

Adulto Mayor
	preparatorio
	0
	Sí
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

Gabriela Murillo
	15 v.

6 m.
	3 horas

semana
	Centro 

Adulto

Mayor
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	La monitora y entrenador no han recibido pago, por la  tramitación de la Asociación , situación compleja ya que está generando desmotivación y algún momento paralización de los entrenamientos.


Taekwon-do

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas


	
	
	

	1
	Juvenil y Mayor

Freddy Angulo D.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	Infantil, femenino y masculino

Freddy Angulo D.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	No ha presentado informes.


Triatlon

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

escuelas
	
	
	

	1
	Juvenil y Mayor

Johnny Cambronero
	3 m.

2 v.
	4 horas

semanal
	Piscina

Polidep.
	preparatorio
	1
	No
	
	
	

	2
	Infantil, femenino y masculino

Johnny Cambronero
	7 m

8 v.
	4 horas

semanal
	Piscina

Polidep.
	preparatorio
	1
	No
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Los deportistas presentan una superación importante en la natación y en el atletismo.  Se necesitan con algún grado de urgencia al menos 10 bicicletas para el complemento de la preparación.  Ya se ha coordinado con la disciplina del ciclismo pero no tienen ni una disponible.  Con las escuelas se ha intentado pero hay que insistir. Se participó en un fogueo en Mansanillo de Limón, en categoría relevos 5000 m. se logró ubicar en los 4 primeros lugares.


Voleibol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo


	fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas


	
	
	

	1
	Masculino

Ju. Nacionales

Bryance Venegas S
	15 v.
	6 horas

semana
	Polideportivo
	competitivo
	0
	Sí
	
	
	

	2
	Femenino

Ju. Nacionales

Edwin  Salas
	15 m.
	8 horas

semana
	Polideportivo
	Competitivo
	3
	Sí
	
	
	

	3
	Masculino, Infantil

Bryance Venegas S
	0 m. 
	______
	_________
	_________
	_____
	______
	
	
	

	4
	Infantil
Edwin  Salas M


	10 m.
	8 horas

semana
	Polideportivo
	Competitivo
	0
	Sí
	
	
	

	5
	Pre inf. Femenino Edwin  Salas
	17 m.
	6 horas

semana
	Polideportivo
	Competitivo
	0
	Sí
	
	
	

	6
	Inic. Deportiv

Esc. Ml. Pilar

Edwin Salas
	0 v.

30 m.
	3.5 horas
	Escuela

Manuel del P.
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	7
	Inic. Dep. Mini
Rafael Vargas

Esc. España
	10 v.

15 m.
	3 horas
	Escuela

España
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	8
	Inic. Dep. 
Silvia Marín

Esc. Fidel Ch.
	13 v.

21 m.
	3 horas
	Escuela

Fidel Ch.
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Se continúa con la falta de promoción en la liga menor en Cat. Infantil Masculino, aunque se confirman 23 varones en las escuelas.


Fútbol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela


	
	
	

	1
	Inic. Dep.

Esc. España

Julio Chávez y Fco Rodríguez 
	
	
	
	
	
	Falta visto

Bueno 

escuelas
	
	
	

	1
	Inic. Dep.

Esc. Ribera y Asunción

Enrique Loría
	
	
	
	
	
	Falta visto

Bueno 

escuelas
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

La Ribera

Byron Calvo S.
	60 v.

7 m.
	3.5 horas

semanal
	Cancha

Ribera
	Enseñanza 
	1
	Sí
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Asunción

Antonio Marín
	48 v.
	5 horas

semanal
	Cancha

Asunción

Cancha

multiuso
	Enseñanza
	2
	Sí
	
	
	

	4
	U-15, mosco

Enrique Loría
	
	
	
	
	
	Falta informe
	
	
	

	5
	U-17, infantil

Víctor Madriz
	22 v.
	4 horas

semanal
	Cancha 

Ribera
	competitivo
	5
	Sí
	
	
	

	6
	Juegos Nacionales

Johnny R.Jiménez
	18 v.
	6 horas

semanal
	Cancha

San Ant.

Polidep.
	Competitivo
	4
	Sí
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Se ha presentado una situación que es importante informar y tomar una determinación, desde el año pasado en esta disciplina deportiva se venían manejando escuelas deportivas por distrito lo que creó algún malestar en los centros educativos Manuel del Pilar y Fidel Chávez ya que no se estaban preparando específicamente los equipos en las centros educativos. En conversaciones sostenidas con los departamentos de Educación Física y José Luis Zumbado, presidente de la Asociación de Fútbol se solventó en parte la situación incluso se tuvo una reunión con la Directora de la escuela Manuel del Pilar a fines del año pasado para coordinar el trabajo de este año.  Quedando en su momento la incorporación de los monitores a las escuelas académicas.  La posición de José Zumbado fue en todo momento de que ellos ya estaban cumpliendo con las escuelas en los distritos y que no le parecía llevar a las escuelas académicas los monitores ya que los mismos niños eran los que iban los sábados. Yo le indique que el cartel licitatorio indica lo siguiente” Desarrollar el Programa Iniciación Deportiva, el cual consiste en el reclutamiento, detección e iniciación de la actividad deportiva en la niñez del cantón.  El programa se coordina directamente con los centros educativos públicos de primaria  del cantón, sin descartar niños de otros centros educativos.” Para lo cuál indicaba que no decía que había que ir a las escuelas académicas directamente, que se coordinaba para que llegará los sábados.  No obstante este año y después de la reunión con la directora de la Manuel del Pilar creí que habíamos quedado claro, incluso ingreso el monitor Enrique Loría quién se hizo cargo de las dos escuelas, y después de un tiempo de aproximadamente 3 meses se conseguiría un monitor específico para cada escuela.  En este momento han existido algunos contratiempos con la escuela Manuel del Pilar, ya que se había detectado algunas anomalías las cuáles se han venido acrecentando tanto con el Prof. Educ. Fís., como últimamente con la directora quién incluso al no llegar a un entrenamiento el señor Loría, envió a los niños para la casa y les indico que no volvieran más.  Al comentar con el señor Loría la situación él me indico que ese día se iba a incorporar a los entrenamientos porque ya había hablado con la directora y todo se había solucionado, pero que lo había llamado del hospital y que su papá estaba agonizando y no se pudo incorporar al entrenamiento de ese día, procedió a llamar a la escuela y no había nadie.  No obstante iba a mandar una nota a la Directora indicando la situación y que nos reuniéramos en la escuela.  Yo le he indicado que para efectos de pago el informe debe venir con el visto bueno del centro educativo, sino no hay aprobación.  En este momento la Asociación no ha traído los vistos buenos respectivos.  A manera de información adicional me indico el señor Loría que es mucho el trabajo para lo que le pagan, y que a veces tenía que sacar de su plata para pagar los taxis y llegaba a la cancha y ésta estaba cerrada, también no había donde cambiarse, y que en alguna medida lo estaban “explotando” ya que tiene el mosco también y la coordinación general de la liga menor,  yo le indique que eso debió haberlo comentado con la junta directiva para ver los alcances.  En estos momentos he escuchado que el informe no va a ser firmado en la Asunción , con lo que podría volver a aparecer la posición inicial de que la Asociación solo debe trabajar en las escuelas deportivas (este programa no se ha detenido) y no en las académicas, pero los directores ya me han comentado que los han visitado de la Municipalidad en donde le han indicado que al Comité se le asigna recurso para que los monitores trabajen en los centros educativos.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: la aprobación del informe correspondiente al mes de abril del 2003. Segundo: Enviar nota a la disciplina de Atletismo indicando que es necesario que se coordine con los monitores  de las escuelas para que realicen el trabajo en las escuelas, ya que el intento de que se trasladen al polideportivo no dio los resultados esperados. Tercero: enviar nota al señor Edwin Salas Madrigal, Profesor de Educación Física, con copia a la dirección, solicitándole la coordinación para que el monitor de baloncesto inicie sus labores, ya que este se ha retrasado. Cuarto: enviar nota a la disciplina de ciclismo, con la sugerencia de la utilización de los cascos para los niños de las escuelas, ya que es muy importante la prevención de accidentes. Quinto: aprobar la compra de diez balones de fútbol salón para la Asociación Deportiva Belén Fútbol Salón para desarrollar el Programa de Iniciación Deportiva en las escuelas, además se les aprueba el pago de inscripción para  tres monitores de las disciplina de fútbol salón, al curso de preparación para entrenadores. Sexto: solicitar a la disciplina de Halterofilia, que se informe quien será el nuevo entrenador de dicha disciplina. Sétimo: enviar a la disciplina de Natación una nota de felicitación por los logros obtenidos en el trabajo realizado. Octavo: retener el pago de la disciplina de Tenis de Campo, hasta la presentación y aprobación del informe correspondiente. Noveno: retener el pago de la disciplina de Taekwon-do, hasta la presentación y aprobación del informe correspondiente. Décimo: retener el pago de la disciplina de Fútbol, hasta la presentación y aprobación del informe correspondiente. Undécimo: informar a la disciplina de Triatlón que no existen recursos disponibles para la compra de bicicletas, sin embargo se tomará en cuenta dicha necesidad. Un Duodécimo: enviar nota a la disciplina de Voleibol indicando la preocupación existente por parte del comité de no haber iniciado con la categoría infantil masculina. Décimo Tercero: comisionar a los señores José Guillermo Villegas Chavarría y Allan Araya G, para la confección de una nota dirigida a la Ministra de Educación, manifestando la molestia por la improvisación del programa. 

ARTICULO 26


El encargado del Área Técnica presenta el informe correspondiente al mes de mayo  del 2003 del Programa de Recreación: 

A continuación me permito presentarles el informe y situaciones varias del programa de Recreación de nuestro comité durante el trabajo del mes de mayo:

1. JUEGOS DORADOS: Se coordinó todo lo relacionado con la ejecución de los Juegos Dorados 2003 región Coyote, en trabajo coordinado con el ICODER y CCSS, el próximo MIÉRCOLES 4 DE JUNIO DE 2003, en el gimnasio del polideportivo de Belén, a partir de las 9:00 a.m.; para este acto se requiere la presencia de algún(os) miembro de la junta directiva para el acto protocolario a las 9:00 a.m. de la mañana.

2. ADULTOS MAYORES ACTIVOS: Con relación a los adultos mayores, se dio seguimiento a las diferentes acciones del Instructor Bach. Juan Carlos Córdoba, al igual que correcciones en acciones que se deberán hacer en uno de los nuevos centros de trabajo, el barrio Cristo Rey: proceso de difusión y publicidad, cambio de horario, principalmente. De igual forma se informó sobre algunos aspectos específicos de los juegos dorados y día del desafío.

3. COORDINACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LA PROMOTORA RECREATIVA NOMBRADA POR EL ICODER PARA BELÉN: (Dentro del Proyecto de “Promotores Recreativos” del ICODER se asignó la promotora de nombre Natalia Elizondo , la cual por medio del coordinador del proceso de recreación se coordinó el inicio de este sub-proceso de la siguiente manera:

a. Estructurar un proyecto operativo de “Recreación Juvenil” con el objetivo de  conformar un grupo de jóvenes que nos puedan servir como apoyo en futuros proyectos o eventos recreativos; empatando esto con el proceso de formación que se tiene planificado para el nuevo programa de recreación cantonal.

b. Posterior al inicio de este grupos se estará dando inicio el proceso de “Calles Recreativas” en el cantón de Belén, iniciando con el centro y continuando con un proceso de descentralización en todo el cantón.

4. PLANTEMIENTO DEL PROYECTO OPERATIVO “CICLO CARRILES EN BELÉN”: Durante este mes y con base en información recopilada en Bogotá y Medellín, y adaptándolo a procesos locales se planteará (después de la emisión de  un visto bueno del Área Técnica y Junta Directiva del Comité) la propuesta de “Ciclocarriles” permanentes en Belén, para esto se procederá a su presentación a: oficina del Alcalde Municipal , otros representantes locales y MOPT (Junta Vial Municipal).

5. CON RELACIÓN AL PROCESO DE PARQUES RECREATIVOS: Se sostuvo una reunión con personal del Área Técnica de la Municipalidad con el objetivo de dar algunas recomendaciones sobre el desarrollo e inversión a corto plazo en el Parque que se está desarrollando Barrio Horacio Murillo, estas sugerencias y recomendaciones se hicieron con base en reuniones anteriores sostenidas con la comunidad de este barrio, las cuales consistieron en:

· Recomendación de mallas de protección.

· Ubicación de caseta multifuncional

· Embellecimiento del parque

· Necesidad de la iluminación

· Marcos de mini-fútbol, entre otras.

6. DESARROLLO Y GESTIÓN DEL PROYECTO “SKATE EN EL LICEO”: En reunión sostenida con el director del Liceo de Belén, se llegó al acuerdo de iniciar con el desarrollo de un proyecto que permita que los estudiantes del liceo que sean aficionados del “skate” puedan patinar dentro del liceo, siempre y cuando no alteren el uso de las instalaciones deportivas actuales; para este proyecto se necesita una reglamentación especial que se desarrollará en conjunto con el liceo, alumnos y padres de familia. Es posible que el comité deba hacer algún tipo de aporte para el inicio del proceso (seguros de accidentes básicos) y mantenimiento de rampas, de hecho para este año se tiene un pequeño presupuesto de ¢300.000 en el PAO.

7. DÍA DEL DESAFIO: El Día del Desafío era el evento principal de este mes de mayo, para lo cual se puede decir que es necesario exponer tantos los “aciertos, actividades varias y logros” como algunas “debilidades, desaciertos o dificultades”.

Con relación a los “aciertos, actividades varias y logros” se puede citar lo siguiente:

· Se convocó a las tres escuelas públicas del cantón, con sus respectivos kinder para el II Encuentro Recreativos Escolar, aproximadamente 2300 niñ@s.

· El costo del II Encuentro Recreativo Escolar fue mucho más barato que el I Encuentro en noviembre del 2001.

· Se convocó para el Día del Desafío un número de Adultos Mayores superior a 110, superando la participación de esta población con relación a años pasados.

· En el “baile de los adultos mayores” se reunieron adultos mayores de diferentes grupos que siempre hacían las actividades por separado, incluyendo la participación de adultos de Cristo Rey.

· Se apoyó en algunos pequeños aspectos y acciones a la carrera de atletismo.

· Se gestionó un permiso del MEP después de que el documento se extraviara en el despacho del viceministro de educación.

Con relación a las “debilidades, desaciertos o dificultades” se puede citar lo siguiente:

- El director del liceo de Belén en conjunto con los profesores de Educación Física decidieron “enmarcar” el  festival deportivo del 23 de mayo como la actividad del día del desafío y no hacer ninguna actividad en el liceo para el miércoles. El encargado de recreación le presentó la propuesta al director antes del viaje a Colombia y posterior a la venida del Sr. Escobar pareció “pronta” la organización de un evento tan grande, como lo es un encuentro recreativo colegial, para lo cual se dispuso ejecutarse en el mes de julio del presente año.
· No se invito a los kinder ni instituciones privadas al II Encuentro Recreativo Escolar.

· Las huelgas del APSE y SEC y la tentativa de huelga del ANDE pusieron en gran desconcierto la ejecución del día del desafío, de hecho el kinder de la España no fue completo por esta razón.

· Los fax a las empresas para el reporte de personas que hicieron actividad física no se hizo.

· No se ejecutó un amplio trabajo de publicidad y envío de información a medios de comunicación.

· Extravío de la carta del Alcalde en el MEP para el II Encuentro Recreativos Escolar, de hecho este evento estuvo a punto de no ejecutarse por esta situación externa al comité..

· Hubo un inconveniente de información en la Escuela España, ya que se les había dicho anteriormente que se iban a regalar frutas, pero la información de que ya no se habían comprado las frutas no se difundió completamente; pero se enfrentó la situación directamente con las asistentes de dirección y se procedió a dar un refrigerio a los niños y niñas por parte de la escuela (frutas).

· Faltaron 4 promotores para el II Encuentro Recreativo Escolar, esto puede ser debido a que el día miércoles por ser entre semana es aún más difícil conseguir personas que desean colaborar con la actividad.

COSTOS DEL DÍA DEL DESAFÍO

Materiales: ¢380.325 (51.000, ferretería; 329.325, pekkis).

Alquileres: ¢205.000 (5.000 taxi carrera; 8.000 transporte carga; 8.000 perifoneo, 80.000 sonido; 50.000 buses, 42.000 promotores; 12.000 mano de obra almuerzo carrera).

Refrigerios y otros: ¢27.262 
TOTAL: ¢612.587 
DESGLOSE DE LA PARTICIPACIÓN: Directamente en las actividades organizadas por el comité podemos hablar de una participación superior a las 2600 personas; el dato relativo que se envió a Brasil fue de 11.000, teniendo en cuenta que en este dato relativo y subjetivo se tiene en cuenta la población empresarial y demás población que hace actividad física frecuentemente durante mínimo 15 minutos por día: (ESTIMADO SUBJETIVO DE CONTEO)

POBLACIÓN ESTUDIANTIL: 3800

POBLACIÓN LABORAL: 
     6000

CAMINANTES Y GIMNASIA:  200

EJERCICIO EN HOGARES:     1000

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: la aprobación del informe correspondiente al mes de mayo del 2003 del Programa de Recreación. Segundo: que con base en el informe presentado por el Área Técnica acerca del Programa Recreativo, se hace necesario analizar el proyecto aprobado por el Concejo Municipal para su implementación, por lo que se requiere que la Comisión nombrada para la confección del mismo, por parte del comité se reúna el día viernes a las 2:00 pm  en las oficinas del comité.

ARTICULO 27

El encargado del Área Administrativa Financiera solicita la autorización para la confección de cheques de la cuenta corriente del Banco Crédito Agrícola de Cartago, a la empresa Moore de Centroamérica, quienes son los únicos autorizados a confeccionar dicho material.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad autorizar al señor José Andrés Murillo Arroyo, encargado del Área Administrativa Financiera para que realice los trámites pertinentes para la confección de cheques en formula continua de la cuenta corriente del comité, del Banco Crédito Agrícola de Cartago.

ARTICULO 28

El encargado del Área Administrativa Financiera comenta acerca de la necesidad de enviar notas de agradecimiento a las empresas que colaboraron en la celebración del Día del Desafío.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que se envíen notas de agradecimiento a las empresas que colaboraron en la celebración del Día Internacional del Desafío.

ARTICULO 29

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Solicitud de Servicios N°202 Adquisición de papelería membretada para uso del comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°202 Adquisición de papelería membretada para uso del comité.

ARTICULO 30

La secretaria administrativa informa que las correcciones del Manual Básico de Organización y Funcionamiento del comité, no se han podido terminar por lo que estará presentando en el momento en que se finalice.

ARTICULO 31

La secretaria administrativa informa que el libro de actas del comité N°2 ha finalizado, por lo que se requiere solicitar a la Auditoría Interna de la Municipalidad de Belén el cierre del mismo y la apertura del libro N°3, para lo cual se le envía la información del libro a folear: 1 Tomo N°03, las hojas se encuentran enumeradas del 401 al 600, son en tamaño carta y están en perfecto estado. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Auditoría Interna de la Municipalidad de Belén el cierre del libro N°2 y la apertura del libro N°3, para lo cual se le envía la información del libro a folear: 1 Tomo N°03, las hojas se encuentran enumeradas del 401 al 600, son en tamaño carta y están en perfecto estado. 

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 32

El señor Edwin Solano presenta el siguiente informe:

Acerca de la reunión realizada en las Oficinas Centrales de la Caja Costarricense del Seguro Social con el Presidente Ejecutivo de dicha institución, la reunión fue muy beneficiosa para el Programa de Medicina del Deporte, para realizar su implementación a corto plazo.

CAPITULO VIII:

VARIOS

ARTICULO 33

El señor Edwin Solano manifiesta que si no se realizó ninguna actividad y gasto para los Juegos Dorados del próximo miércoles, entonces que se coordine para la  realización de una actividad recreativa en donde se confeccionen gorras y camisetas para el Adulto Mayor, para el día de la inauguración del Centro Diurno del Adulto Mayor, a finales del mes de junio del 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar que se realice la actividad recreativa en coordinación con el Centro Diurno del Adulto Mayor Belemita, para el día de la inauguración del mismo, y confeccionar gorras y camisetas para dicho evento.

ARTICULO 34

El señor Edwin Solano, en representación de la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, solicita una colaboración para la realización de la carrera ciclística a realizarse el día 15 de junio en el cantón de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: aprobar  la solicitud de la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, de colaborar para la realización de la carrera ciclística con un monto de cien mil colones. Segundo: buscar el mecanismo legal para transferir dicho aporte.

ARTICULO 35

El señor Juan Manuel González comenta la necesidad de solicitar al señor Víctor Víquez, Alcalde Municipal, nos informe el estado del Presupuesto Extraordinario N°02-2003, ya que en el mismo se contemplan los recursos para el Programa de Recreación aprobado para iniciar en el presente año. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: solicitar al señor Víctor Víquez, Alcalde Municipal, nos informe el estado del Presupuesto Extraordinario N°02-2003, ya que en el mismo se contemplan los recursos para el Programa de Recreación aprobado para iniciar en el presente año. Segundo:  enviar copia de dicho acuerdo al señor Jorge González.

ARTICULO 36

El señor Juan Manuel González indica que en cumplimiento con el artículo 8, del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, el cual se está implementando, propone tomar el acuerdo para solicitar a  las Asociaciones Deportivas y Comités Comunales, la presentación del Plan Anual Operativo, correspondiente al periodo 2004. Además para facilitar dicha información, se le solicite al Área de Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, el formato de presentación de anteproyectos utilizado por dicha Unidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme Primero: solicitar  a  las Asociaciones Deportivas y Comités Comunales, la presentación del Plan Anual Operativo, correspondiente al periodo 2004, a mas tardar el día 20 de junio del presente año. Segundo: remitir copia del formato para la presentación de Anteproyectos, facilitado por el Área de Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén.

ARTICULO 37

Se comenta acerca de la necesidad de realizar una reunión con el Comité Comunal de Deportes de la Asunción de Belén, para la coordinación del Programa de Iniciación Deportiva en la escuela pública y posible aporte para el año 2004..

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Comité Comunal de Deportes de la Asunción de Belén, asistir a la Sesión Ordinaria del Comité del día lunes 16 de junio del presente año a partir de las 7:00 pm.

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 38

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

BANCO CREDITO AGRÍCOLA DE CARTAGO

	1
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	2515
	         85.000,00 

	2
	Oscar Alvarez González
	
	2516
	         72.000,00 

	3
	Nulo
	
	
	2517
	                     -   

	4
	Comité Olímpico de Costa Rica
	2518
	           6.000,00 

	5
	Comité Cantonal de Deportes Belén
	2519
	    5.000.000,00 

	6
	Nulo
	
	
	2520
	                     -   

	7
	Angelica Venegas Venegas Caja Chica
	2521
	         99.730,00 

	8
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	2522
	       134.528,00 


BANCO DE COSTA RICA

	1
	Nulo
	
	
	1834
	                    -   

	2
	German Solano Castillo
	
	1835
	       82.000,00 

	3
	Luis Manuel Rodríguez Campos
	1836
	       80.000,00 

	4
	Deposito San Antonio S.A.
	1837
	                    -   

	5
	Nulo
	
	
	1838
	                    -   

	6
	Ely Marco Arce Herrera
	
	1839
	     273.750,00 

	7
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	1840
	     200.000,00 

	8
	Asociación Belemita de Natación
	1841
	     120.000,00 

	9
	Asociación Deportiva Belén Ajedrez
	1842
	     111.046,00 

	10
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	1843
	     543.534,00 

	11
	Nulo
	
	
	1844
	                    -   

	12
	Ricardo Cedeño Calvo
	
	1845
	       35.000,00 

	13
	Leonardo Murillo Soto
	
	1846
	       80.000,00 

	14
	Asociación de Ciclismo de San Antonio Belén
	1847
	     465.710,00 

	15
	Asociación Deportiva Belén Futbol
	1848
	     346.423,00 

	16
	Julio Alfaro Ortega
	
	1849
	       54.784,00 

	17
	Luis Ocampo Quiros
	
	1850
	       54.784,00 

	18
	Shirley Vega Solera
	
	1851
	       10.000,00 

	19
	Roy González Rodríguez
	
	1852
	       10.000,00 

	20
	Rafael Angel Vargas Rodríguez
	1853
	       54.784,00 

	21
	Asociación Belemita de Natación
	1854
	     534.210,00 

	22
	Guillermo Moreira Vasquez
	1855
	       90.942,00 

	23
	Francisco Javier Hidalgo Rivera
	1856
	       82.176,00 

	24
	Harold Dijeres Ajun
	
	1857
	       76.698,00 

	25
	Jhonny Sánchez Alvarez
	
	1858
	       83.370,00 

	26
	Asociación Deportiva Belén Voleibol
	1859
	     533.714,00 

	27
	Deposito San Antonio S.A.
	1860
	       89.369,00 

	28
	Nulo
	
	
	1861
	                    -   


SE CIERRA LA SESION A LAS  10:55 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




SECRETARIA AREA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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